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^NTOS d e  SUSCRIPCIÓN

r '?4'802*’ eu la Administración del Bo- 
00 la ImPre°ta de ¡a Casa-Hospicio 

^^Icordia.
*1® fuera podrán hacerae

a 8U *mPorte ou libranza del Tesoro 
fácil cobro.

81 ke.,^r.resF,0Qdencia se remitirá franqueada 
^tede dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados a) pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por Knea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secret?rio?/?ciban 
slación peninsular, a ios este Bu l k t ín dispondrán que se fije u“ «CTe^tín e 
las no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

en1118 días a» ?friCa sujetos á la legislación peninsular, á los 
■ ----------

Prortr^u116.!8 do1 Oo'úerno son obligatorias para lacapi- 
H^cuatrn au, 90ad® que se publican oficialmente en ella, y 

S. ^'Dcia (I «v a» después para los demás pueblos de la misma 
1 y de 8 de Noviembre de 1831.) final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
^IIISCIA DHL flOISEJO DE miSTHOS

(Q el Rey y la Reina Regente
*. (j*) y Augusta Real familia conti- 

8ln novedad en su importante salud. 
faceta 12 Abril 1897.)

¡^^ECClOx PRIMERA

1 ISTRR1Ü DE FOUEHO.
jK8r.v. '«AL ORDEN

a k3, 'a ‘u3tau°ia presentada por don 
6*;>0. solicitando que se dicte una 

¡i ,°^a la ' 'U 6- d0 evitar los perjuicios que 
L'^hia V'^^dad de presentar traducidos por 
infl° de p .? “^‘pretación de lenguas del Miuis- 

l°s certificados de origen de las 
^^^^^jeras; y

Heai"''i^'16 ^6íli0ndo preséntelo dispuesto 
tA^^^deneircular de7 de Abril de 1892, 

s de (.í'^,.Ocedente no dar curso á las solici- 
'i?0) cu^1 r, ados de marcas de fabricas ó co

documento acreditativo de la
L1*0 se t)p ‘'“^rciante ó fabricante del interesa- 
LjPret'. -^ta traducido y legalizado por la 

0; cciuu de lenguas del Ministerio de Es-

Resultando que contra los inconvenientes de 
forma y perjuicios que, según los interesados, 
produce esta medida, se viene reclamando cons
tantemente, y eu este caso con especialidad solici
ta el Sr. Gómez Acebo una rectificación de crite
rio, y que como remedio á las deficiencias que 
indica se dicte una disposición de carácter general 
por la cual se declaren admisibles las traduccio
nes privadas de los certificados de marcas extran
jeras, sin perjuicio de remitirlas á la Interpreta
ción de lenguas si surgiere cuestión sobre la au
tenticidad de las mismas:

Considerando que sobre este asunto no ha recaí
do acuerdo definitivo superior alguno, y no existe, 
por tanto, disposición especial á que atenerse: 

( Considerando que por analogía puede aplicarse 
el precepto contenido en el art. 601 de la ley de 
Enjuiciamento civil vigente, que establece que á 
todo documento redactado en cualquier idioma 
que no sea el castellano se acompañará la traduc
ción del mismo y copia de aquel y de ésta, pu- 
diendo dicha traducción ser hecha privadamente, 
en cuyo caso, si alguna de las partes la impugnara 
dentro del tercero día manifestando que no la 
tiene por fiel y exacta, se remitirá el documento á 
la Interpretación de lenguas para su traducción 
oficial: .

Considerando que es urgente y necesario aten
der al remedio de los males que el actual procedi
miento parece originar en este particular á los 
fabricantes y comerciantes que solicitan registrar 
en España las marcas que tienen depositadas en 
el extranjero;

S. M. el Bey (Q. D. G.,), y en su nombre la Reina 
i Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
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sean admitidas y surtan efectos legales en la tra
mitación de los expedientes las traducciones he
chas particularmente de los certificados de origen 
que acreditan la cualidad de comerciante ó fabri
cante del que pretenda registrar en España una 
marca depositada en el extranjero, quedando el 
interesado sujeto á las responsabilidades que pro
cedan, y sin perjuicio, desde luego, de lo que en 
caso de impugnación ó duda se considere justo y 
necesario; y que se dé á esta disposición carácter 
general para los casos de esta índole que en lo 
sucesivo puedan presentarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1897.— 
Linares Rivas.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. ,

^Gaceta 16 Marzo 1897.)

SECCIÓN QUINTA

Gremio ii Abogidos del Ilnstre Colegio di Zaragozi

Desde el día 14 al 22 de los corrientes, estará 
de manifiesto en la Sala del Colegio el reparto de 
la contribución de 1897 á 1898. Y el mismo día 
22, y hora de las cuatro de la tarde, se celebrará 
la junta prevenida en el reglamento vigente de la 
contribución industrial.

Zaragoza 12 de Abril de 1897.—Los Síndicos, 
Felipe J. Guillén.—Ricardo Iranzo.

SECCIÓN SEXTA.

D. Alejandro Losada Enguita, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Alarba:
Certifico: Que al folio 19 del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito, se halla una 
que, copiada á la letra, dice así:

«Al margen.—Señores Concejales: D. Manuel 
Lorente, Aicalde Presidente; D. Antonio Cebrián 
Pérez, D. Millán Asensio Sicilia, D. Bruno Barra. 
Marta, D. Bernabé Julián López y D. Manuel Pé
rez Pardos.—Señores asociados: D. Joaquín Se
bastián Abad, D. Pedro Latorre Arregui, D. Ma
riano Aranda Piqueras, D. Félix Barra Peiro, don 
Luis Peiro Barra y D. Miguel Estremera Peiro.

Al centro.—En Alarba á 29 de Marzo de 1897: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convo
catoria, los Sres. Concejales y asociados que al 
margen se expresan, componentes la Junta muni
cipal de este distrito, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Manuel Lorente García, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril 
de 1889 y á la que ésta declara vigente de 3 de 
Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, en 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la dis
posición segunda de dicha Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1897 á 
1898, á fin de introducir en el mismo todas las 

economías que, sin perjuicio de los serv\ ¿¡q . 
pudieren realizar, y no resultando posl 0n 
guna por hallarse ajustado dicho presupu ■ 
un todo á las necesidades de la \ la 
Junta municipal, ratificando su apro 
totalidad de ingresos en la cantidad qu9 joS 
consignados de 2.729 pesetas 70 céutimo-, 
gastos en'Ja de 3.796 pesetas 37 céntimo^ 
que aparece, todavía,subsistente un déhci' - eU 
pesetas 67 céntimos, teniendo en puem9 ^, 
los ingresos se han consignado cuan Qb 
sos autorizan las leyes vigentes, y que P^Lparti' 
gar dicho déficit, no permitiéndose e ^¿oso 
miento general vecinal, es el medio mew>b 
para los vecinos el de establecer un arb1 r |a 
ordinario sobre artículos no comprendmob 
rifa general de consumos,por unanimida* j03

l ." Que se proponga al Gobierno 
recursos extraordinarios comprendidos 
guíente

Tarifa de arbitrios que se propone al 
cubrir el défcit del presupuesto oriUnai i 
año económico de 1897 á 1898, sobre a ral del 
comer y arder no comprendidos en 3
impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año .

Kilog*■t‘m,• 
------——'

Leña deto
das clases 100 1*00 0*14 414.000

Paja de id.. 100 4‘00 0‘25 194.825

Total

^•61 

487‘06

d d u »1

1.066'^

- I n—---------------------- --

2 .° Que se cumpla con lo mandad" ení0- 
2.n de la Real orden de 3 de Agosto ( 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de a i oOp¡ad' 
para su inserción en el Bo l e t ín  PU, 
teral de esta acta, que además ha de U 
blico, y transcurrido el plazo á que se i • liestr9 
gla 4.ft (y sin dejar finar el del p1'^e! j^ar^o 
que se refiere la Real orden de J 9 í docn^/L 
1890), se manden á dicha Autoridad, 
tos á que la referida Real orden y SL\ preve111^, 
contrae, para que, previos los ^r'1 
en la 5.”’, tenga á bien elevarlos al 
nistro de la Gobernación. fi0siónf0t,C'

Con lo que se dió por terminada la h 
Manuel Lorente y siguen las firm^-*

Y para su remisión al Exorno. ute, 
civil de la provincia, expido la d® . 
por el Sr. Alcalde, en Alarbaá 9 de

V.° B.°—El Alcalde, Manuel Loi011 
dro Losada, Secretario.

_______ de1

D. José Pérez Chueca, Alcalde 1 
Ayuntamiento constitucional de Syto. ^jii' 
Hago saber: Que intentados, 

cabezamientos gremiales para haoei 0^p 
rante el próximo ejercicio de 1897- c ’
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Noí¡nOS sus recargos, el Ayuntamiento y aso- 
^dado^i ^or.man Junta municipal, tienen 
^aüos b arri6ndo á venta libre, por término de 

derechos que devenguen las espe- 
se'lv nS, a* *mPue9to, bajo el tipo y condiciones 

e^oefed aU de mailifiesto en esta Secretaría, á 
aet ° f6 ce*e^l'ará la primera subasta el día 

^dose ] Ua ’ d*3 di02 a doce de su mañana, desti- 
^dos ]Os a Primera hora á las proposiciones por 
’^itirZldÜ1OS reunidos, y á falta de licitador, se 
eWes qu 6,1 segunda hora las posturas parcia- 
'■'“so (]e le se, hicieren á cada uno de aquéllos, y 
^se»» ,le no diera resultado, tendrá lugar 
^^Pias 19mate el día 28 del mismo mes, á las 
^hsdo01»8’ 6U 86 Emitirán proposiciones 

^¡'erc6ras partes del importe fijado á los 
d^del S a 8egunda licitación, adjudicándola en 
^ü .11 a60IUe °r Posl'or7 aunque solo por término

P^eetp,0/ suhastas no se presentare licitador, 
a arriendo con la exclusiva para el 

r*e ^897-98 del cupo y recargos que 
diñóse 08 8r«pos de líquidos y carnes, cele- 

16 v v1] easo* las resPectivas subastas los 
’^anfA- de Mayo próximo viniente, á las 
/^^ ’̂jnente señaladas.

^ia J TAbrii de 1897.—José Pérez.—P. 
' •) Julio Calderón, Secretario.

bah'grem^0. Pr°ducido efecto los encabeza- 
Puel'h11, voJuutarios, el Ayuntamiento 

^tiend0 asociado9 han acordado se proce
'.) a ven^a libi-e de todas las especies 

•Hi* ^cemiVh' ÍLr8ad°s con el 100 por 100(las que 
C letiflrá 1' !S h6 e^°)> mediante subasta pública 

e1^1* día actual, á las diez de 
b ,legod’e U a ^ala Consistorial y con sujeción 
Pím !a Secr ■i'1', ones que se halla de manifies- 

(|¡a^jese efptifUria e8te Ayuntamiento. Si no 
- 'lo$ del lnj° 0 es1,a subasta, se celebrará otra el 

611 eHa i)-00 rn.68, a *a misma hora, admitién- 
? lurtes jOt)O8imoues que cubran las dos ter- 
A n^dena1 ^po señalado, siendo en este ca- 

8010 ^o’ 
te’José P1 -e Abnl de 1897.—El Alcalde ejer- 

mós.

I^rciaie i°8 eucabezamientos gro- 
|r-easoci\(|' e c?n8umos» el Ayuntamiento y 
ybre j,, ‘ Ulls» ^ene acordado el arriendo á 

ttiediSnS derechos por término de uno á 
Con 1-ln('e.subasta que tendrá lugar en 
12 als^>rhxl á las diez de su mañana, la 
caso^ a°kuali Ia segunda el 21 y la ter- 

í^ie’í011 *11 ex(V y'n° Presentarse postor, se arren- 
^6 n?6 h'qnin U'S1Va Por tiempo de un año las es- 
f6Í6H, y 20 a "i/ oarnes en los días 90 del que 

aa? ^oii 1 ay° próximo, en el sitio y horas 
,LÍ'j*entp 'lS condiciones que se hallarán en

Hr 7 ■
^forte 6 Abril de 1897—El Alcalde, Be- 

^¿^iend "...... ...............

^^^les 0' dad° resultado los encabezamien- 
0 Parciales voluntarios, el Ayunta

miento y contribuyentes asociados de este pueblo 
han acordado el arriendo á venta libre de los de
rechos que devengan todas las especies sujetas al 
impuesto «de consumos, por término de uno á tres 
años, mediante subasta que se celebrará el día 20 
del actual, á las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial; si no hubiere licitadores, se celebrará 
la segunda el día 30 del mismo, á igual hora; de 
no ofrecer resultado, se tiene acordado el arriendo 
á la exclusiva, por un año, de los grupos de líqui
dos y carnes, teniendo lugar la primera, segunda y 
tercera subastas en los días 10, 20 y 30 de Mayo 
próximo respectivamente, bajo el pliego1 de condi
ciones obrante y de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Langa 9 de Abril de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Valero.

Intentados sin efecto los encabezamientos par
ciales y gremiales voluntarios para hacer efectivos 
en este pueblo el importe de consumos durante el 
próximo ejercicio, ol Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal de la misma tiene acordado 
el arriendo á venta libre de todas las especies tari- 
fadas sujetas al impuesto, por un período de uno 
á tres años, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 15 del actual, á las 
once de su mañana, y si ésta no diese resultado, se 
celebrará la segunda el día 25 del mismo mes á 
igual hora y local de la Casa Consistorial, y bajo 
el tipo de las dos terceras partes del que sirve de 
base para la primera.

Si tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar en los días 5, 15 y 25 
de Mayo próximo, á la misma hora y local y ajus
tadas al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Villar de los Navarros 10 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Pedro García. .

D. Prudencio Quintana, Alcalde constitucional de 
Castiliscar:
Hago saber: Que el día 20 del actual, á las diez 

de su mañana, y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría de este Ayuntamien
to, se celebrará en las Casas Consistoriales segun
da subasta para el arriendo á venta libre del año 
económico más próximo del impuesto de consu
mos de este término municipal, bajo el tipo de 
4.233 pesetas 73 céntimos á que ascienden los de
rechos del Tesoro y los recargos autorizados de 
igual período de tiempo, si bien se admitirán pos
turas por el importe de las dos terceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Castiliscar 10 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Prudencio Quintana.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumo, 
por tres años, cuya subasta tendrá lugar el día 19

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL684

del actual, de diez á once de su mañana; de no ha
ber postor, se celebrará la segunda el día 29 del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que se hada 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Si tampoco diese resultado, se procederá al arrien
do con la exclusiva de líquidos y carnes, por un 
año, y tipos que les corresponda, teniendo lugar 
la primera subasta el día 8 del próximo mes de 
Mayo, y de no presentarse licitador, se celebrarán 
otras en los días 18 y 28 de dicho mes de Mayo.

Torrellas 9 de Abril de 1897.—El Alcalde, José 
Casaus. ' __________

Acordado el arriendo á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes para el año económico de 
1897 á 98, por no haber dado resultado el de á 
venta libre en este distrito municipal, se señala 
para la primera subasta el 20 del actual, á las diez 
de su mañana; de no presentarse postor, se celebra
rá la segunda á igual hora del día 29 del mismo 
mes; y de quedar desierta por falta de licitadores, 
tendrá lugar la tercera y ultimo remate el día 7 
del próximo Mayo, á la misma hora que las ante
riores. en que se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes. Dichos actos se verificarán en 
la Casa Consistorial, con arreglo al pliego de con
diciones formado al efecto.

Valpalmas9 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Pascual Arasoo.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo á venta libre, por término de uno á 
tres años, de todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos, cuya subastase celebrará el día 15 
del corriente, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial; si no hubiese postor, se celebrará la 
segunda el 25 del mismo mes, y si tampoco ésta 
diese resultado, se procederá al arriendo con la 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, cuyas subastas se verificarán en los días 
5, 15 y 25 de Mayo próximo; todo con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría.

Retascón 10 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Lorén.

Acordado por este Ayuntamiento y Junta de 
asociados el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos de esta lo
calidad por un período de tres años, con más los 
recargos autorizados, se anuncia la primera subas
ta para el día 20 del actual, á las diez de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales, con sujeción al 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría.

Si no ofreciese resultado dicha subasta, se cele
brará la segunda el día 30 del actual, á igual hoia, 
de diez á once de la mañana, por un año solamente 
y con rebaja de la tercera parte; y si por ultimo 
tampoco ésta ofreciese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carpes al por menor en los días 8, 16 
y 24 de Mayo, á la expresada hora, con las condi
ciones que también obrarán de manifiesto.

Monegrillo 8 de Abril de 1897. 
ejerciente, Antonino Maza.

Intentados sin efecto los enoabezaniidü 
míales, el Ayuntamiento y asociados & 
municipal han acordado proceder a sualoS P°r 
venta libre de todas las especies de co ^00, 
tiempo de uno á tres años, ó sea ( e ' 
cuya primera subasta tendrá efecto |-eZ de 16 
Consistorial el día 19 del actual, odicÍQDfl9 
mañana, con sujeción al pliego de - q0 pro
obrante en esta Secretaría munipipa - .^2^8 
ducir efecto, se celebrará una seguü' pof 
la hora indicada, tan solo por un a 
dos terceras partes. ^u-ado. 90 i» 

Si tampoco esta subasta diere resu 
toará el arriendo á Ia 1* 
líquidos y carnes por un año, ceV-U' viu*011 J 
mera subasta el día 9 de Mayo P1‘l'í 
á las diez de la mañana; y de resu ' l terC0ra 
celebrará la segunda el día 19 y in “ 
del indicado mes, y á la misma ho1 

Alarba 9 de Abril de 189/.—k*
nuel Dórente.

El padrón de cédulas personales 
industrial para el próximo ejercicio oiO do 
hallarán expuestos al público, P° 1 
días, á contar del en que apareoViUcia- .ry 
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a |oalde? 

Alarba 9 de Abril de 1897.— 
nuel Lorente. _____  _____ -—— , jg 5S

El Ayuntamiento y Junta de asoci ijl 
pueblo tiene acordado el arrien1 '' con9^11 vi' 
de uno á tres años, de los derec 10^ tari^ 
sus recargos sobre las especies 0 p2, .¡n 
gentes, teniendo lugar la subasta, oelel,rj() s8 
LO de la mañana, si no hay posto', r0gulU Jí 
segunda el 22, y si tampoco 1 eS0*,11'1!^ 
procederá al arriendo con venta < teI1¡eudo 
los derechos de granos y oa^e?’ Mayo? a 0^ 
las subastas los días 2, 12 y 1 ,• ¿ones (111 
ma hora y bajo el pliego de com ' 
de manifiesto en la Secretaria- - ^gl 

Pugndeluna 8 de Abril de b '
José Buen.

ón C
La matrícula industrial y el ^97.981 

personales para el ejercicio de ‘^tarí9, ( 
manifiesto por 15 días en la 1 ,
Ayuntamiento.

Puendeluna 8 de Abril de 1
José Buen. -----------------

El Ayuntamiento y Junta c - v0Üta 1 
distrito ha acordado el arriendo jei e5p^ 
término de uno á tres años, 1 gobi‘° ^leb1^ 
consumos y recargos autorizado s0 r8e 
cies de las tarifas vigentes; la e pt 
el día 12 del corriente, si no hHI di6* 
lebrará la segunda el 22; si tami eX' j0 1“^ 
do, se procederá al arriendo ,'"J tea^'íji^ 
los derechos de granos y ea' yO 
las subastas con arreglo al pú0»
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jjle está de manifiesto en los días 2, 1*2 y 22 de 
^ay°i á las diez de la mañana, en la Sala Con- 
Sls*-orial.
i Ar^isa 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Este- 
bauTolosana.

matrícula industrial y el padrón de cédulas 
fonales para el ejercicio de 1897-98 están de 

iail^esto por 15 días en la Secretaría de este 
* ^tamiento.। ‘ ' 'lisa 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Este- 
bau Tolosana.

^a^eud° dado resultado el concierto volun- 
est*0 ?ara hacer efectivo el cupo de consumos de 

a vi||a y año 1897-98, ni las subastas celebradas 
la'a arriendo á venta libre, así como tampoco 
ülu'nmera Cf^9brada ya para el arriendo á la ex- 
pi ^1Vl1, d0 carnes, líquidos y sal, según estaba 
de^18^0 Por 69Ayuntamiento y asociados al 

el medio de administración, anúnciase 
"ganda licitación para el día 20 del actual 

de| ’ C°U Ia rectificación de precios que el art. 286 
flamento previene; advirtiendc, desde luego 

. 8i tampoco en esta segunda subasta hubiera 
r¡b a^°res ni proposiciones admisibles, se celebra- 

tercerí* á los ocho días, por el tipo y en la 
itc. ? 0xPrcsados en el siguiente artículo regla- 
otario.

10 de Abril de 1897.—El Alcalde, Rafael

A। y^tamiento y Junta municipal de este
° ^ene acordado el arriendo á venta libre de 

cíes rTe°^0S de-consumo y sus recargos de las espe- 
aHo8 6 ^a tar^a oficial, por el tiempo de uno y tres

CUyas subastas se celebrarán la primera el 
so *e "A-hril, y no habiendo postor, se celebrará 

tM(l^nUt^a 30 del mismo, y no dando resul- 
derOO Procederá al arriendo á la exclusiva de los 
^iid'•108 d® líquidos y carnes, cuyas tres subastas

lngar los días 10, 20 y 31 de Mayo próxi- 
CoUs- las subastas se celebrarán en esta Sala 
glo ^torial, á las diez de sus mañanas, con arre- 
^|l  .leglamenlo y pliego de condiciones que se 
^tnie9? ^uifiesto en la Secretaría del Ayun- 

^rdílite 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pedro 
ueJo.

sin efecto los conciertos gremiales 
efectivo el encabezamiento de cousu- 

este término municipal para el ejercicio de 
ei Ayuntamiento del mismo, asociado de 

ti lner° d0 contribuyentes igual al de Conceja- 
a®ordado el arriendo á venta libre de to- 

Ptr 6] 8 08Pecies que forman el encabezamiento, 
de. uno á tres años, á contar desde 

^a2(j cuya primera subasta tendrá lugar el
Z*6 los corrientes, de diez á once de su ma- 

^l a’tiu la Sala Consistorial, ante una comisión 
Dt^tamieuto.
6| tener efecto ésta, se celebrará una segun- 

6 de Mayo próximo, á la misma hora y 
Pr°pio local que la primera, sirviendo de ba

se para las posturas las dos terceras partes del ti
po señalado, y en este caso el arriendo será válido 
por un año económico.

De no dar tampoco resultado la anterior subas
ta, se celebrará la primera por un año, con la ven
ta á la exclusiva de los,grupos de líquidos y car
nes, la que tendrá lugar el día 16 de Mayo referi
do, de diez á once de su mañana, en la Sala Con
sistorial, y si resultase desierta, se celebrarán la 
segunda y tercera el 22 y 31 del ya citado Mayo, 
en la forma que dispone el reglamento de este ra
mo en sus artículos 76, 77 y 78.

Los pliegos de condiciones para las subastas es
tarán de manifiesto en la Secretaría hasta las ho
ras de remate.

Lucena de Jalón 6 de Abril de 1897.—El Al
calde, Nicolás Magdalena.—Antonio Larroy, Se
cretario.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo tiene acordado el arriendo á venta libre, 
por término de uno á tres años, de los derechos de 
consumos de esta localidad y sus recargos sobre 
las tarifas vigentes, cuya subasta se celebrará el 
día 20 del actual, á las diez de la mañana; de no 
haber postor, tendrá lugar la segunda el 30 del 
mismo; y si tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo con la exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en 
los días 10, 20 y 30 de Mayo próximo, á la propia 
hora y en estas Casas Consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Murero 9 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ber- 
nardino G-órriz.

Acordado por el Ayuntamiento que presido el 
arriendo en venta libre, por un período de tres 
años, de los derechos de todas las especies de con
sumos y sus recargos para el ejercicio de 1897 á 
98 y dos siguientes, se ha señalado para la subasta 
el día 21 de Abril y hora de las once de su maña
na, en la Sala Consistorial de esta villa, ante la 
Comisión designada al efecto y con sujeción al 
pliego de condiciones que está expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento. El importe de 
los derechos y recargos autorizados es el de pese
tas 9.449‘22, tipo de subasta.

La fianza que habrá de prestar el rematante 
será el 25 por 100 en metálico del importe del re
mate. ,

Para poder tomar parte eu la subasta, se hará 
previo depósito del 2 por 100 del tipo de aquélla 
en la Depositaría municipal.

Carenas 10 de Abril de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

Por término de 15 días, que finarán el 20 del 
actual Abril, se halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, y á los efectos de 
Instrucción, la matrícula industrial y de subsidio 
para 1897 á 98.

Carenas l.° de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Francisco Casado.
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El apéndice al amillaramiento, así como el pre
supuesto ordinario de ingresos y gastos de esta 
villa, formados para el próximo año económico de 
1897-98, se hallan de manifiesto por término de 
15 días en la Secretaría municipal, durante cuyo 
plazo se admitirán reclamaciones.

Pina de Ebro 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Juan Burillo.

Formado en esta villa el apéndice de altas y ba
jas á la riqueza rústica, urbana y pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1897-98 y padrón de cédulas 
personales para el mismo, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de 15 días para la admisión de reclama
ciones.

Vera 4 de Abril de 1897.—El Alcalde, Sixto Gil.

Por término de 10 días se hallará expuesta al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial formada por esta Alcaldía pa
ra el próximo año económico de 1897-98.

En el mismo sitio, y por el plazo de 15 días, se 
hallará expuesto al público el padrón de cédulas 
personales formado para el expresado ejercicio de 
1897-98.

Novillas 10 de Abril de 1897.—El Alcalde. Blas 
Miñes.

La matrícula de subsidio industrial y el padrón 
de cédulas personales para el próximo año econó
mico, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á los efectos de reclamación.

Pradilla 9 de Abril de 1897.—El Alcalde, Anto
nio Lafuente.

El padrón de cédulas personales, formado para 
el ejercicio económico de 1897-98, se halla de ma
nifiesto por tiempo de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento; y la matrícula industrial para igual 
ejercicio por 10 días.

Pleitas 7 de Abril de 1897.—El Alcalde, Maria
no Bertoi. .

La matrícula de subsidio industrial y de comer
cio de esta villa, para el ejercicio de 1897 al 98, se 
halla confeccionada y expuesta al público desde 
el día de hoy, por término de ocho días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Malón 9 de Abril de 1897.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 68 del regla
mento vigente relativo á la contribución indus
trial, la matrícula formada por esta Alcaldía para 
el año económico próximo de 1897-98, se halla ex
puesta al público por término de [0 días, para co
nocimiento de los industriales inscritos en ella y 
admisión de reclamaciones.

Quinto 8 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

El padrón de cédulas personales, formado por 
el Ayuntamiento para al año económico próximo

venidero de 1897-98, se halla expueato a PlloCi1o 
en la Secretaría del mismo por término ■0 ¡cj, 
días, para conocimiento de los vecinos ,y ' r0, 
liados inscritos en dicho padrón y admisión 
clamaciones. , va.

Quinto 8 de Abril de 1897.—El Alcal e, 
miel Escudero.

D. José Pérez Chueca, Alcalde Presidente 
Ayuntamiento de Terror: .¿ente
Hago saber: Que hasta el día 15 del 

mes de Abril se hallará de manifiesto en nd ustri»1' 
tana de este Ayuntamiento la matricula m 
correspondiente al ejercicio de 1897-98., 

Terror 1.° de Abril de 1897.—José

D. José Pérez Chueca, Alcalde Presiden
Ayuntamiento de Terror: _ , coH'
Hago saber: Que por término de 15 de 

tar desde la fecha de este anuncio, se nft 
manifiesto en esta Secretaría el padrón do 
personales para el ejercicio de 1897-íJb, • ^jo- 
cuyo término podrán presentarse las roo 
nes que estimen pertinentes. , 

Terror l.° de Abril de 1897.—José
_ , ——————— Je e9te
La matrícula industrial y de comero1, se 

pueblo, para el año económico de 189/ a 
halla de manifiesto en esta Secretaría nftS^ 
de los corrientes de seis á doce de la del 

Asimismo el padrón de cédulas Pers°n j0 ni69' 
expresado ejercicio hasta el 20 de este p10!, ge- 

La Zaida 7 de Abril de 1897.—El Alo»*0 ’ 
nito Monforte.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^A'

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de pri'n®r 

tancia del distrito del Pilar de Zarago^ • otra3 
Hago saber: Que para pago do naul 0»' 

responsabilidades impuestas á Mauricio l*1 
salsa!, so saca á la venta en pública 
finca siguiente, sita en los términos de
Zuera: .ivap^

Un campo, secano, sito en Puisabiua, d^ 
da se conoce también con el nombre de v a 
cabida de 55 áreas, 21 centiáreas; jd o O16' 
Norte con Narciso Aibar, al Saliente c(l. jtooo9 
al Mediodía con Manuel Romeo y al £ °u 
monte: tasado en 90 pesetas. , a ge

La subasta, que será doble y simultarJ^j0 je 
lebrará ante este Juzgado, sito en 1» 
Democracia, núm. 64 y ante el Juzgad» 
de Zuera, el día 14 de Mayo próximo vl ^r jo si 
las once de la mañana, siendo de adve 
guíente: a gil® 11

l .° Que no se admitirá postura 
cubra las dos terceras partes de la tasad

2 .° Que para tomar parte en Ia-.9U^lLbt0’ 011 
rán consignar los lioitadores previam®
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alio 6 ^zgado una cantidad igual por lo menos 

3 0 ‘ de la tasación.
en ] ^nformaoidn posesoria de la finca 

B*Pa»n ."s,aufcos y 86rá de cuenta del comprador 
^i'ón de 1°8 ^eFee^ÜS Ia Hacienda y de la ins- 
pieda(j ' 6 a misma en el Registro de la pro- 

^ad de - a P°drán hacerse mandas ó posturas á.ca- 
Do Ce- -r remal,e á un tercero, y la informa- 

^ella 8^Oria de la finca, linico título que existe
Pu d d® mamfiesto en la Escribanía para 

^Har n ent,erarse las personas que deseen 
D«do en 7!° la auliasta-

^eRn¡ ^ragoza a 9 de Abril de 1897.—Enri- 
D. S. O., Romualdo Paraíso.

Borja
*08tanOrO ^■artí^. Y Morales, Juez de primera 

d® Borja’
poVl1^^ ' QUe 611 e* exP9diente ejecutivo ins- 

Í>de ■ Basilio Remón contra el Sindicato de 
^0 en ' ia?adón sobre pago de pesetas, he acor-

eu^' Videncia de este día se proceda á la 
’S v c. subasta de los bienes embarga

! oy son los siguientes:
? OBmpo de tierra blanca en el término 

yida La ' 1 ^agallón, partida de la Granja, de 
d ^aria/ 'D1^6^8’ ^ue *inda al S. con otro de 
I ^rrea ° 6reZ’ al ®ar con otro d®* Marqués 
,600 . ’ / al N. y O. con camino: tasado en 
go Poetas.

r° ^riuh ° uamP.° de tierra blanca y soto, en di- 
A^ltnur]10’. PartMa de Álgeciras, de una hanega,

> al p'S’ huda al N. con otro de D. Julio 
.^UenhaZ k' cou acequia del plano y al O. con 

Ocp1 ^asad° eu 500 pesetas.
ii ^dón /OpCamP° en dicho término, partida de 
ík9, al N 'Opreas^ de dos hanegas de cabida; que 
0 con li A i Cou °^ro d® Vicen-e Sánchez, 

?fJu balA‘U^eros d® Celedonio Barrieta y al 
b^° Un a" ^sado en 200 pesetas.
(.A^des ó 8?1,0 ®n término de Alborite, partida de 

aun |i^a UUa arboleda, de ocho hanegas de 
a ’ coi ln^a a* y 8* con r*0 Huecha, y al

Pg virtió,12lUeclu’a: tasado en 10.000 pesetas.
bA -RegL í08® ^u® d0 la certificación expedida

liu -8 'rador de la propiedad, aparece que la 
^^ío djAA afecta al gravamen general del

de nr3Lo sobre las tierras que formaban la 
°8 fru^ U2alooral, consistente en el décimo 

V^frucA °u lavor de D? Pilar Cistué Navarro 
t¡¿62 Oistuó’ d® H- Manuel, D. Luis y D. José 
W*> folin^ie^6 ProPiedad, según la inscrip-

' ^Ihe 6] del tomo 318 del libro del año 
lie^jo y Monasterio dió á treudo perpetuo al

6,1 los ^ln-°8 d0 Magullón 50 cahizadas de 
de 8u ^ites de la Granja con el cargo del

'k lug^.A cosechas. La finca descripta en el 
V.ccilio n C.U término de Alberite consta tam- 
OicalJ \rt® del mismo tenida á ios derechos 
w11) Secr/6 a Encomienda de San Juan de Je-

11 61 a8Íent° folio 394 del libro, año

a ¿° len3ate, se ha señalado el día 30 del 
9 a audi /'11®6 d0 8U ina^anaf verificándose en 

oucia de este Juzgado; y se advierte

que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previauente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y no se ad
mitirá posturas que no cubran las dos terceras 
parles de éstas; previniéndose que los títulos de 
propiedad no se hallan corrientes.

Dado en Borja á 7 de Abril de 1897.—Teodoro 
Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Calatayud
D. Manuel Ostariz Gil, Abogado, Juez municipal 

suplente de esta ciudad, ejerciente funciones de 
primera instancia de la misma y su partido en 
el asunto que luego se dirá, por enfermedad del 
Sr. Juez de primera instancia propietario é in
compatibilidad del Juez municipal:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas originadas en autos de juicio ejecutivo 
instados en este Juzgado por el Procurador del 
mismo D. Luis Clemente, en nombre y represen
tación legítima de D. Buenaventura Horno y Ga
lán, vecino de Corral-Falso (Isla de Cuba), contra 
los cónyuges D. Martín Arantegui Sauz y D.ft Fe
lisa Melúa Giraldos, que lo son de Brea, sobre pa
go de pesetas, tengo acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que les fueron embargados 
que á continuación se expresan:

En término de Brea.
l .° Una huerta, de cabida una yugada de tie

rra, ó cuatro hanegadas poco más ó menos, equi
valentes á 57 áreas, 21 ceutiáreas, en la partida de 
la Portalada, llamada también Salida del Regacho 
de la Cruz, dentro de la cual existe una casa de 
recreo que forma parte de la misma; lindante al 
Saliente con camino real de Llueca, al Mediodía 
con camino de herederos, al Poniente con senda 
de herederos y al Norte con huerto de D. Pedro 
Hernández: tasada en 7.500 pesetas.

2 .° Una viña, en la partida denominada Lez
na, de cabida seis y media yugadas de tierra, ó lo 
que fuere, equivalentes á dos hectáreas, 79 áreas, 
91 ceutiáreas; lindante al Saliente y Mediodía con 
monte y al Poniente y Norte con camino de Me
sones: apreciada en 5.500 pesetas.

3 .° Otra viña, en la partida llamada Cerroga- 
rroso, de cabida una y media yugada, ó lo que sea, 
igual á 74 áreas, 36 ceutiáreas; lindante al Salien
te con campo de herederos de Manuel García, al 
Mediodía con monte, al Poniente con otro campo 
de dichos herederos de Manuel García y al Norte 
con monte: estimada en 1.000 pesetas.

4 .° Otra viña, en la partida de la Campeja, de 
cabida tres yugadas de tierra, ó lo que sea, equi
valentes á 128 áreas, 73 ceutiáreas; lindante al Sa
liente con mojón de Sestrica, al Mediodía cou cam
po de Francisco Barcelona, al Poniente con el de 
Trinidad Parejo y al Norte con camino de Morés: 
tasada en 1.500 pesetas.

5 .° Otra viña, en la partida de Nabuchos, de 
cabida una y media yugada de tierra, ó lo que fue
re, equivalentes á 64 áreas, 36 ceutiáreas; lindante 
al Saliente con campo de Vicente Marquina, al 
Mediodía con mojóu de Sestrica, al Poniente con 
senda de herederos de la misma partida y al Ñor-
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te con campo de D. Juan Berdejo: valorada en 
1.000 pesetas. -

6 .° Un sitio de era, hoy bodega, siete cubas, 
con unas 160 alquezadas y prensa, sita en los Pa
rrales; lindante al Este con finca de Telesforo Ba
llestero, al Saliente con otro de la viuda de Maria
no Forniés, al Oeste con estacada de Mariano Her
nández y al Norte con herederos de Antonio Ba
llestero: valorada en 7.500 pesetas.

7 .° Una huerta, en Pasaderas, de tres cuartos 
de tierra; lindante al Saliente con camino de Na- 
buchos, al Mediodía con acequia, al Poniente con 
Josefa Torrijo y al Norte con Narciso Parejo: va
lorada en 3.000 pesetas. ,

8 .° Otra huerta, de yugada y media, en la par
tida de Mascasiva ó Gollardé; lindante al Saliente 
con Lorenzo Lafuente, al Mediodía con río, al Po
niente con Eduardo Uuedo y al Norte con camino 
de Gollardé: estimada en 1.500 pesetas.

9 .° Una viña, de dos cahíces y dos hanegas, si ■ 
ta en la partida del Barranco* lindante al Saliente 
con camino de Mesones, al Mediodía y Poniente 
con Joaquín Pérez y al Norte con Ramón Gil: 
tasada en 1.000 pesetas. ,

10 . Una casa en la plaza del Ocero, sin nume
ro; lindante por la derecha con casa de Tomasa 
Marín, por la izquierda con Juan Antonio Gil y 
por la espalda con Apolonia Puertas: valorada en
3.000 pesetas.

11 . Un campo, hoy viña, en la Campeja, de 
una yugada; lindante al Saliente con Juan Eoi- 
niés, al Mediodía con camino, y al Poniente y Nor
te con Francisco de la Navarra: apreciado en 1.000 
pesetas. . ,

12 . Otra en la misma partida, de siete lianega- 
das de cabida; lindante al Saliente con Trinidad 
Parejo, al Mediodía con Simón Berdejo, al Ponien
te con Eduardo Uoedo y al Norte con camino: es
timada en 1.000 pesetas. ,

13 Otra en dicha partida de la Lampeja, de 
cabida dos yugadas; lindante al Saliente Y Norte 
con camino de Morés, al Mediodía con Eduardo 
Ucedo y al Poniente con Ramón Gavilla: tasada
en 1.000 pesetas. ,

14 . Una casa en la plaza del Ocero, num. 4, lin
dante por la derecha con otra de Antonio Sauz, 
por la izquierda con Vicente Pérez y por la espal
da con corral de Miguel Ganza: en 7.000 pesetas.

En término de llueca.
15 . Una pieza con olivos y empeltres, en la 

partida denominada indistintamente Violada, Ba
rranco del Pozo y las Planas, de cabida dos yuga
das y media, ó lo que sea, que hacen 10 hanega- 
das, equivalentes á 142 áreas, 91 oentiaieas; lin
dante al Saliente con otro de D. José María Aran- 
tegui y Sauz, al Mediodía con olivar de D. Maria
no Gaspar, y al Poniente y Norte con barranco de 
la Sierra y pieza de Juan José Sancho: valorada
en 9.000 pesetas. .

16 . Una huerta, con su casa de campo, existen
te dentro de la misma, en la partida del Pontano, 
de dos yugadas de tierra; lindante al Saliente con 
la de Pablo Vicente, al Mediodía con acequia, al 
Poniente con camino y al Norte con otra de An
drés Vicente: tasada en 12.000 pesetas.

" ' 1,1 en la Sftla
Cuyo acto de subasta tendrá luga’ । ¿el par* 

audiencia de este Juzgado, sito en la <-ar ¿6 su 
tido, el día 26 del próximo Abril, a l»9 ge ad
mañana; advirtiéndose lo siguiente: partes 
mitirá postura que no cubra las dos te rema,te 
de la tasación; que para tomar parte en eeU 
deberán los licitadóres consignar previa bienes 
mesa judicial el 10 por 100 efectivo l  e pali
que se subastan, sin cuyo requisito no 5 r0piedaa 
tidos; y por último, que los títulos < ® 0Xcepoi^ 
de dichos bienes se hallan corrientes u tot&lidj 
de la mitad de la finca núm. 14 y de pandad0 
de la pítima, respecto á las cuales se . 
formar expediente posesorio. , 

Dado en Calatayud á 29 de Marzo jomare91 
Manuel Ostariz Gil.—D. S. O., Manue

Fraga
Cédula de notificación y emplazamB ’

En méritos de la demanda del Jrraío P01 
de menor cuantía promovido en este 
el Procurador del mismo D. Nicolás Jos 
en nombre y mediante poder bastan ® nropieta¡1r 
Teixidó Langán, casado, mayor de eda G gulvud0^ 
y vecino de Torrente de Cinca, con i 
Ullé, avecindado, según se dice, en eU so ' 
norándose en qué calle tiene su 1101!1 ., a| pag1^ 
citud de que se condene á dicho e ¿e 
636 pesetas 20 céntimos por el trio hered 
satisfacer los propietarios que riega ace^1 
des con las aguas que discurren P ,
de este término, denominadas < VltiJ -^oO Y c 
con más los intereses legales 
tas del procedimiento, se ha dictad ,0

«Providencia.—Juez Sr. Fernán1 • el 
de primera instancia de Fraga a co 
1897.—Por presentado el antenoi - o6rtifica 
poder, escritura de arrendamien ()^^o s0 
nes, recibo y copias simples que de prOcura 0 
pañau; téngase por parte tos, en
D. Nicolás María Paño en estos , . fjang^’. Ld 
y representación de D. José V (lO0 
pietario y vecino Je Torrente de L nistid*r 
de dicho poder, que se devolverá lfl Je 
sea á continuación, y por intei p cOutra ,0 
da de menor cuantía que promue ig^-^o 
Salvador Ullé, vecino de Zarag07^’’ fier0 ¿ “to, 
domicilio, de cuya demanda se °u (]ü0 
D. Salvador Ullé, traslado °?n ®ua, céd^ y 
que se verificará mediante la op01 1 t 0 Ju ^d  
se fijará en la puerta del local de de 
se insertará en el Bo l e t ín Opio  ■ g cOtOPV qa0 
para que en el término de nueve a g .riq116 
eu el juicio. Lo mauda y
¿oy fe._Heliodoro Fernández.—, j0 1» 
Vázquez.»

Y para que tenga lugar ^“"'¡entor¿0' 
preinserta providencia y empla^^ rftd0 * Pl t01' 
al expresado D. Salvador Ullé, en "yre'ce6 yg, W' 
ro,con prevención de que si uueoM qüe ) e» 
mino señalado, le parará el perJu (1ue 1 0 
gar en derecho, pongo la P^e36í i ,
Fraga á 26 de Marzo de 1897. - 
rique Vázquez.

: IMPRENTA DEL HOSPlC
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